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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

Iniciador: Sergio M Flinta

Tema: REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD OFICIAL

FUNDAMENTOS

Es un deber de la legislatura proteger la libertad de expresión e información, no sólo articulando los medios necesarios para evitar ataques o lesiones a este derecho, sino también estableciendo mecanismos de control frente a la propia acción estatal en aras de garantizar el pleno y efectivo ejercicio de este derecho.

Dicha finalidad impone necesariamente adoptar nuevas modalidades de gestión para detectar aquellos comportamientos que denoten una falla sistemática de la administración pública y que entorpecen la cabal satisfacción de los derechos.

Este Proyecto de Ley tiene por finalidad reglamentar e impedir la utilización por parte del Estado de mecanismos de presión  “sofisticados” sobre medios de comunicación y periodistas, ejercidos mediante la asignación y retiro de pautas publicitarias, y otras metodologías cuyas única finalidad es la censura indirecta y “sutil”, vulnerando el derecho de libertad de expresión e información.

El Gobierno Provincial tiene el deber de publicitar sus actos de gobierno, eso hace a la esencia del sistema republicano. No obstante el derecho para elegir donde publicitar los actos oficiales, no puede utilizarse como medio para castigar a los medios de comunicación que no coinciden con algunos aspectos de la política gubernamental o  cuestionan sus actos.

Es necesario insistir en este aspecto pues suele alegarse que es una facultad discrecional del Poder Ejecutivo concretar la asignación de la publicidad oficial.

Sin embargo, como ya se destacó, ello no es así. En relación con el ejercicio de facultades discrecionales, la CSJN afirmó: “Que las circunstancias que la recurrente obrase en ejercicio de facultades discrecionales en manera alguna puede constituir un justificativo de su conducta arbitraria, pues es precisamente la razonabilidad con que se ejercen tales facultades el principio que otorga validez a los actos de los órganos  del Estado y que permite a los jueces ante planteos 

concretos de la parte interesada, verificar el cumplimiento de dicho presupuesto”           ( “Arenzon c/ Nación Argentina”, Fallos 306: 400, consid. VI)

Si bien los directamente perjudicados  son los medios de comunicación en general y los periodistas en particular indirectamente se afecta a todos los ciudadanos dado que les alcanzan los efectos negativos que del manejo de la publicidad oficial hagan los funcionarios públicos.

Si los medios de comunicación pueden ser censurados o manipulados con la utilización de la publicidad oficial (Léase recursos o dineros públicos) los ciudadanos todos son victima de dicha situación; ya que la información puede llegarles distorsionada, o directamente no recibirla.

La publicidad oficial, como todo contrato en el que participa el Estado Nacional debería asegurar transparencia y equidad y no ser utilizada como un subsidio, premio o castigo.

Sin un transparente manejo de la publicidad oficial del Estado y los medios de comunicación, el debate público se distorsiona, empobrece y la información pierde independencia.

Además es importante destacar que si bien existe un vació legal sobre como disponer los recursos públicos para asignar la pauta publicitaria oficial, existen criterios básicos en el orden jurídico internacional que la Argentina adhirió y que son violadas sistemáticamente. En este sentido de la Convención  Americana sobre Derecho Humanos prohíbe específicamente la restricción de la libertad de expresión por vías o medios indirectos. Del mismo modo, la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión establece en el Principio 13 que “la utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda Publica, la concesión de prevendas arancelarias, la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales, el otorgamiento de frecuencias de radio y televisión,  entre otros, con el  objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y al los medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atentan contra la libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley.

Y tal como lo advierte la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en una sociedad democrática se deben garantizar  “las mayores posibilidades  circulación de noticias, ideas y opiniones”.

Esta iniciativa parlamentaria tiene como finalidad última, que no se promueva la discrecionalidad y se faciliten posibles actos de corrupción. Resulta fundamental propiciar al debate y llegar a la elaboración de normas que faciliten la transparencia en el manejo de la publicidad oficial.

Para que ello sea posible, tanto la producción  como la asignación de publicidad oficial deben regirse por los principios de transparencia, eficiencia y buen uso de los fondos públicos.

Sabemos que en una sociedad democrática los ciudadanos deben y tienen derecho a conocer las actividades oficiales, las políticas de gobierno y los servicios que presta el Estado. Esto se funda en el principio republicano de publicidad de los actos de gobierno. En este sentido la publicidad en los medios de comunicación también es un mecanismo que sirve para dar viabilidad y transparencia a las acciones de gobierno y a las instituciones.

Sabido es que una de las principales funciones de la prensa, es actuar como instrumento de control de los organismos públicos y de sus autoridades, otorgando de esta manera a la ciudadanía un servicio de inestimable valor para el afianzamiento y salud del sistema.

Es por ello que el tema, como antes señalamos, no solo atañe al derecho individual de emitir y expresar el pensamiento a través de la palabra impresa, el sonido y la imagen sino incluso al derecho social a la información, al derecho de información de los individuos que viven en un Estado democrático.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha incursionado en este tema señalando que la libertad de expresión puede verse conculcada a través de vias no solamente directas – como seria la clausura de un periódico – sino tambien indirectas. Entre estas ultimas, los Dres. Fayt, Petracchi y Bossert señalaron “… el manejo discrecional en la entrega de la publicidad oficial. “; y reforzaron su posición diciendo que “Cada una de estas minan las bases sobre las que se asienta la prensa, que sigue siendo condición necesaria para un gobierno libre…” 

(“Emisiones Platenses S.A. s/ Acción de Amparo”, 12 de junio de 1997, considerando 24 de la disidencia).

Y siguiendo la linea de pensamiento, los principios sobre la imposibilidad juridica de restringir la libertad de informar se han establecido no solo por respeto a quien informa sino a quienes ansían ser informados “…. en el  derecho de expresar las ideas sin censura previa se encuentra atesorado un valor de tan elevada importancia para la salud y desarrollo de la  democracia, la plenitud del hombre y el perfeccionamiento de la convivencia  en la libertad (…) que solo si se lo subvierte podría desconocerse que el manejo de la publicidad oficial es ajeno a la garantía en juego.

Es importante destacar que nuestra Constitución Provincial refiere al Derecho de Información y Expresión.

En el mismo sentido, el articulo 14º de nuestra Constitución Nacional consagra para todos los habitantes de la Nacion el derecho, “de publicar sus ideas por la  prensa sin censura previa “.

Respetar y promover el pluralismo y resguardar los derechos consagrados en la Constitución Nacional y Provincial, son deberes indelegables del Estado Democratico.

Por todo ello, urge sancionar un proyecto de ley, para que se asignen objetivamente las pautas de publicidad oficial, y no  se menoscabe el derecho de prensa, a través de la discrecionalidad en las asignaciones de estos recursos.

Por ello

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES Y LA CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

Articulo 1º: Objeto de regulación. La presente ley reglamenta la asignación del gasto previsto en el Presupuesto Provincial en concepto de contratación de espacios publicitarios y producción de la publicidad oficial.

Articulo 2º. Glosario. A los efectos de la presente ley  y su reglamento de aplicación, se entenderá por:

1. PUBLICIDAD OFICIAL: todo aviso, comunicación o anuncio expresado a través de cualquier medio de comunicación, en cualquier soporte, dispuesto por alguno de los organismos del artículo 4º.

2. INFORMACION DE CARÁCTER GENERAL: es aquella información cuyo contenido debe ser conociendo por la generalidad de los habitantes de la Provincia de Corrientes.

3. INFORMACION DE CARÁCTER PARTICULAR: es aquella información cuyo contenido debe ser conocido por determinados segmentos o grupo de habitantes de la Provincia de Corrientes.

4. INFORMACION DE CARÁCTER REGIONAL: es  aquella información cuyo contenido debe ser conocido por los habitantes de determinada o determinadas regiones de la Provincia de Corrientes.

5. INFORMACION PÚBLICA: es la Información General, Particular o Regional que  se difunda mediante Publicidad Oficial.

6. ORGANISMO OFICIAL: Los entes u organismos del artículo 5º.

7. AUTORIDAD DE APLICACIÓN: La Dirección de Información Publica o el Ente Publico que en el futuro lo reemplace, con competencia en la  planificación y contratación de espacios publicitarios y producción de la publicidad oficial.

Articulo 3º. Objeto de la información publica. La  Información Pública a ser difundida mediante publicidad oficial solo podra tener por objeto promover, difundir o informar:

a) Derechos que se reconozcan a los ciudadanos.

b) Obligaciones impuestas a los ciudadanos.

c) Consultas públicas.

d) Programas de gobierno.

e) Condiciones o requerimientos de licitaciones o concursos públicos.

f) Medidas adoptadas o a adoptarse en casos de emergencias publicas.

g) Publicidad relacionada en forma directa con el objeto  social de las sociedades controladas por el Estado.

Articulo 4º. Finalidad de la información publica. La finalidad de la Publicidad Oficial sera que  la Información Publica sea difundida de un modo eficaz, que permita llegar a destinatarios definidos en forma objetiva, respetando la pluralidad 

de medios mediante una asignación transparente, veraz, responsable, no discriminatoria y austera en el gasto.

Articulo 5º. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente ley, serán aplicables a los siguientes organismos:

a) Poder Legislativo Provincial.

b) Poder Judicial Provincial.

c) Consejo de la Magistratura.

d) Administración Pública Central y los Organismos Descentralizados.

e) Empresas y Sociedad del Estado, concepto que abarca a las Empresas del Estado, las Sociedades del Estado, las Sociedades Anonimas con Participación Estatal Mayoritaria, las Sociedades de Economia Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado Provincial tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias.

f) Entes Públicos, concepto que abarca a cualquier organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad juridica y patrimonio propio, donde el Estado Provincial tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades publicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones.

Articulo 6º. Elementos del mensaje. El  contenido de la Información Publica, a ser difundida mediante Publicidad Oficial, sera definida por alguno de los Organismos Oficiales mencionados en el articulo 5º, determinado mediante acto administrativo o, en su caso, decisión fundada del organismo de conducción, los siguientes elementos:

a) Objetivo del mensaje, mencionado su adecuacion a las pautas del articulo 3º.

b) Destinatarios del mensaje.

c) Carácter general, particular o regional de la Información Publica, detallando, en su caso, la geográfica o la segmentación de publico correspondiente.

d) Tipo de medio comunicación sugerido, grafico, radiofónico, televisivo o de Internet.

Articulo 7º. Finalidad de la Publicidad Oficial. La publicidad oficial tendrá la finalidad  de:

a) afianzar los valores y principios constitucionales,

b) informar objetivamente sobre la gestión del gobierno.

c) Difundir las disposiciones normativas que por su importancia e impacto social requieran la adopción de  medidas complementarias a fin de logra el conocimiento general.

d) Divulgar y conservar el  patrimonio histórico y cultural del país.

e) Preservar el medio ambiente y los derechos de usuarios y consumidores.

f) Propalar programas o políticas públicas relevantes o de interés social.

En ningún caso la publicidad oficial tendra como contraprestación- real o táctica- la critica u opinión favorable a la acción de gobierno o funcionarios gubernamentales.

Articulo 8º. Preservación de los valores democráticos. En la publicidad oficial no se podrán incluir mensajes discriminatorios ni contrarios a los principios, valores, declaraciones, derechos y garantías que  configuran el régimen republicano y democrático consagrado en la Constitución Nacional y Provincial.

Articulo 9º. Acceso a la información. La reglamentación preverá los medios para garantizar que las personas que tengan cualquier tipo de discapacidad puedan tomar adecuado conocimiento de la publicidad oficial.

Articulo 10º. Registro Público de Medios de Difusión de la Publicidad Oficial. Se crea en jurisdicción de la Dirección de Información Publica, el Registro Público de Medios de Difusión de la Publicidad Oficial (RePuMed). En   el mismo deberan inscribirse los  periódicos, revistas, emisoras de radio y televisión, las empresas productoras de programas para radio y televisión y los sitios  Web que estén interesados en ser adjudicatarios de publicidad oficial.

Cada uno de los medios especificados constituirá una categoría.

Los titulares de medios de radiodifusión deberan acreditar su calidad de  adjudicatarios  de licencias otorgadas por el Poder Ejecutivo Nacional de conformidad de  licencias otorgadas por el Poder Ejecutivo Nacional de conformidad con las leyes nacionales.

Articulo 11º. Funciones del RePuMed. El registro contendrá los siguientes datos, que deberán serle provistos por los diferentes medios de comunicación registrados, mediante de declaración jurada:

a) cantidad de usuarios reales y/o potenciales.

b) Ámbito geográfico de cobertura.

c) Cotización anual de precios para Publicidad Oficial, por unidad de tiempo en la difusión televisiva o radiofónica o por centímetro cuadrado en la difusión grafica.

d) Titulares y/o razón social propietaria del medio. Forma Societaria. Integración.

Articulo 12º. Control de registro. La Autoridad de Aplicación podra rectificar y /o reformular de oficio, la información suministrada por aquellos medios inscritos en el registro, cuando la misma no se adecue a la realidad.

Articulo 13º. Funciones de la Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación sera el único órgano que estará facultado para ordenar Publicidad Oficial, a pedido, y por cuenta y orden de un Organismo Oficial.

Articulo 14º. Plan Publicitario. Semestralmente, los distintos Organismos Públicos del  artículo 5º, diseñaran un plan publicitario, definiendo el porcentaje que de su presupuesto destinarán  a cada una de las categorías de los medios de difusión: radio, televisión, periódicos, revistas y portales de Internet, pudiendo asignar asimismo un porcentaje a campañas que realicen en la vía pública.

Artículo 15º. Igualdad en el trato. No se efectuará publicidad oficial en medios que propusieron a la Autoridad de Aplicación tarifas superiores a las que, netas de todo descuento, cobraren a anunciantes privados.

Artículo 16º. Igualdad de distribución. La publicidad oficial será distribuida en forma transparente, justa y equitativa, entre los diferentes medios, garantizando la libertad de prensa y el pluralismo informativo.

Artículo 17º. Criterios de Adjudicación. La asignación de la publicidad oficial se contratará a quienes se encuentren inscriptos en el Registro Público de Medios de Difusión de la Publicidad Oficial y se ajustará a las siguientes pautas:

1) el 25% del monto total del gasto previsto en el Presupuesto Provincial para el financiamiento  de las comunicaciones se distribuirá igualitariamente entre los inscriptos en cada categoría el Registro Oficial.

Para participar de este reparto, los periódicos, revistas, emisoras de radio y           televisión, las empresas productoras de programas para radio y televisión y los portales de Internet deberán acreditar (2) años de permanencia en la actividad y no registrar deuda o gravámenes por impuestos derivados de la actividad, con el fisco provincial.

2) El 75% restante se le asignará:

a) A los periódicos y revistas, en proporción a los ejemplares vendidos.

b) A los medios radiales y de televisión según el grado de influencia, por medición de audiencia, efectuado por la dirección de censos  y estadísticas de la provincias.

c) A las prestadoras de televisión cerrada por cable según la cantidad de abonados del sistema.

d) A los portales de Internet en proporción a la cantidad de visitas que reciban los mismos, le que deberá ser acreditada objetivamente.

Estos datos se acreditarán mediante el mecanismo que establezca por reglamentación, el Consejo Provincial de Asesoramiento en Publicidad Oficial (CONPAPO), creado en la presente ley.

Artículo 18º. Auditorias. Sin prejuicio en lo establecido en el articulo precedente, la Autoridad de Aplicación se encuentra facultada a realizar auditorias periódicas, a los fines de determinar con el mayor grado de exactitud esta información.

Artículo 19º. Excepciones. Podrá excepcionalmente contratarse con medios que no se hallen inscriptos en el registro creado en el artículo 10º, cuando por las características de la publicidad a difundir sea menester efectuarla en medios nacionales o de otra provincia, o aquella información cuyo contenido debe ser conocido por los habitantes de determinada o determinadas regiones de la Provincia y no existiera ningún otro medio registrado.

Artículo 20º.Excepciones. Asimismo y en igual sentido excepcional, la Dirección de Información Pública podrá mediante resolución fundada, seleccionar a determinados medios para la adjudicación directa de publicidad, en atención a las características del medio, el perfil público al que se destina la comunicación y a la cobertura geográfica de la misma.

Si hubiere más de un medio que reuniere  las condiciones señaladas, la adjudicación entre ellos se hará siguiendo los criterios establecidos en el artículo 17º.

Artículo 21º. Informe técnico. Actualmente la Autoridad de Aplicación deberá remitir al Consejo Consultivo de Publicidad Oficial (CCPO), un informe técnico sobre las contrataciones es espacios publicitarios y producción de la publicidad oficial que hubiere efectuado de conformidad con la presente ley.

Artículo 22º. Consejo Consultivo de Publicidad Oficial. Crease en el ámbito de la Dirección de Información Pública  el Consejo Consultivo de Publicidad Oficial (CCPO), de carácter consultivo externo, que estará integrado por un representante del Poder Ejecutivo, dos representantes del Poder Judicial, dos representantes elegidos por los medios periodísticos registrados, seis legisladores provinciales (dos por la mayoría y uno por la minoría, tanto del Senado como de la Cámara de Diputados).

Artículo 23º. Funciones del CCPO. Consejo Consultivo de Publicidad Oficial (CCPO) tendrá las siguientes funciones:

a) El estudio y consideración de todos los temas relacionados con la publicidad oficial.

b) El seguimiento y control de la distribución de la publicidad oficial en relación a los criterios fijados, especialmente en las etapas de campañas electorales.

c) Demás funciones que establezca la reglamentación.

Artículo 24º. Desempeño ad-honorem. El desempeño de los integrantes del CONCAPO será de carácter ad-honorem. Debiendo elaborar en un plazo no superior a los noventa días de promulgada la presente ley, su reglamento interno.

Artículo 25º. Denuncia de Discriminación. Todo medio registrado que considere que ha sido injustificadamente discriminado en la asignación de publicidad oficial, podrá efectuar una denuncia ante el Consejo Consultivo de Publicidad  Oficial (CCPO).

Artículo 26º. Publicidad. Para asegurar la transparencia en la asignación de la pauta publicitaria, los contratos que se formalicen con los respectivos medios, 

deberán ser publicados en sitios Web de libre acceso al público y en las respectivas publicaciones oficiales de cada entidad.

Artículo 27º. Vía Judicial. Cualquier medio de comunicación, se encuentre o no registrado, podrá iniciar una acción judicial contra el Estado Provincial, mediante el procedimiento sumarísimo, cuando, de modo notorio y expreso, se incumplieran o violaren las disposiciones de la presente ley.

Artículo 28º. Vigencia. La presente ley regirá a partir de los noventa (90) días de su publicación, plazo dentro del cual el Poder Ejecutivo Provincial dictará la pertinente reglamentación.

Artículo 29º. DE FORMA.
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